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1. Fundamentos del Plan de Capacitación en Transparencia y Lucha Contra la corrupción 
La coyuntura de cambio en Bolivia

Desde que el presidente Evo Morales Ayma asumió el mando de la nación el 22 de enero de 2006, ha instruido luchar de manera abierta y frontal contra el flagelo de la corrupción pero sin descuidar de ninguna manera lo que implica la prevención y la transparencia de las entidades públicas 

Uno de los pilares fundamentales del actual proceso es contar con una Gestión Pública transparente, política adoptado por el Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción con la finalidad de evitar el mal de la corrupción que afecta a nuestro país, por el comportamiento deliberado de personas particulares que causan daño al bien público, que se institucionalizo como una forma de de vida durante los anteriores gobiernos lo que provoco el descontento ciudadanía  y el descrédito de las instituciones públicas.
Los lineamientos de política orientados a erradicar la corrupción institucionalizada en el Plan Nacional de Desarrollo se basan en “cero tolerancia a la corrupción y la impunidad”, plena transparencia en el manejo de recursos y vigencia del control social  pertinente.
En este marco el Viceministerio viene desarrollando acciones concretas como el Programa de Capacitación en Transparencia y Lucha Contra la Corrupción  en las instituciones públicas, para contribuir con la propuesta de cambio de la actual gestión de gobierno.
La capacitación, formación y asistenta técnica en la gestión pública
El recurso más importante para un Estado son los habitantes y para cualquier gobierno los servidores públicos.

En este sentido los procesos de capacitación buscan promover sistemáticamente en servidores públicos y organizaciones sociales e indígenas la cultura de la legalidad, impulsar valores éticos para velar por el uso adecuado de los recursos públicos, la convivencia y el orden social. 

Asimismo, y en virtud de los desafíos históricos actuales, el Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción  amplió la base de los destinatarios de su Programa de Capacitación, orientándolo no sólo a los funcionarios públicos, sino a los distintos sectores, ya sean sindicales, territoriales, miembros de las diferentes organizaciones sociales o ciudadanos con vocación y convicción de servicio público.

Finalmente el propósito del plan de capitación es, enfatizar la necesidad de contribuir a la construcción del Estado que queremos, plasmado en la Nueva Constitución Política, mediante procesos de formación y capacitación de los servidores públicos. La capacitación debe entonces preservar e incrementar el mérito de los servidores, garantizando la actualización de los conocimientos y el mejoramiento continuo de sus competencias laborales para responder a las permanentes y crecientes exigencias de la sociedad.

2. Marco Legal
El Programa de capacitación esta orientado al cumplimiento del artículo 8 de la Nueva Constitución Política del Estado, donde se contempla a la  Transparencia como uno de los valores en los que se sustenta el Estado Nacional  para mejorar la gestión pública  de las instituciones.
Asimismo se pretende dar cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Convención Interamericana  Contra la Corrupción (CICC) de 1994, que fue ratificada por Bolivia mediante Ley No. 1743 de 17 de enero de 1997, sin embargo, las normas y cláusulas de este Tratado Internacional son más propositivas que obligatorias. No contienen sanciones y,  además existe un sin número de conductas y actos de corrupción que no están tipificados en la convención y consiguientemente en las legislaciones nacionales.

No obstante las deficiencias mencionadas el CICC, constituye el primer instrumento normativo y que antecede a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción  de 2003, ratificada en Bolivia por ley No 3068 de fecha 1 de junio de 2005; y la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CNUDOT) de 2003 y ratificada en Bolivia por Ley No. 3107 de 2 de agosto de 2005
Tanto CNCC como el CICC, tienen por objetivo promover y fortalecer medidas para prevenir, detectar y sancionar la corrupción; promover y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la lucha contra la corrupción; y promover la integridad, la transparencia, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión publica.
En este contexto el gobierno nacional viene implementando un Plan Nacional de Desarrollo donde se contempla “cero tolerancia a la corrupción y la impunidad”, plena transparencia en el manejo de recursos y vigencia del mecanismo de Control Social pertinente.
Con este propósito el Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción viene aplicando una Política, Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, que busca una participación activa de los actores sociales empezando de uno mismo, la familia, las organizaciones sociales, las instituciones públicas y el gobierno en las tareas de prevención y lucha contra la corrupción.
En este marco el programa de capacitación se sustenta en las tareas de prevención, promoción y asistencia técnica para funcionarios públicos y ciudadanía en general  a objeto de contribuir en la transparencia y lucha contra la corrupción.
3. Objetivos de programa de capacitación

OBJETIVO GENERAL

Contribuir al fortalecimiento de las capacidades, habilidades, destrezas, conocimientos y competencias de los servidores públicos y los actores sociales, en función de un Estado eficiente,  transparente, participativa y democrática, a través de orientaciones generales que guíen el desarrollo de los procesos de capacitación en las entidades públicas.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Fortalecer el nivel de comprensión de la Transparencia  del Estado y del Servicio Público, tanto entre los agentes del Estado como entre los ciudadanos.

· Capacitar a los servidores y ciudadanos en el manejo de metodologías e instrumentos que hagan viable un efectivo control social de lo público.

· Generar, mediante las acciones de formación y capacitación, competencias de ética pública en los servidores públicos, con el objeto de incrementar la efectividad de las instituciones públicas.

· Capacitar a los servidores públicos en herramientas de rendición pública de cuentas  que les permitan adelantar procesos de liderazgo y apropiación de sus obligaciones, con alto sentido de pertenencia y entrega hacia el ciudadano.

· Desarrollar actitudes, conocimientos y habilidades en los servidores públicos para facilitar el acceso a la información pública de los ciudadanos en los procesos de la gestión pública.

4. Enfoque metodológico del plan de capacitación 

Consideraciones generales

El proceso de capacitación que se  propone es un conjunto de experiencias de enseñanza-aprendizaje enmarcadas dentro del modelo pedagógico constructivista. Partiendo de esta perspectiva, se aplicarán estrategias que ayudarán al estudiante a: i) conocer y valorar sus conocimientos y experiencia previa, ii) encontrar motivación hacia el aprendizaje de nuevos conceptos, procedimientos y actitudes, iii) desarrollar criterios de búsqueda y selección de información para la solución de problemas, iv) planificar y organizar el trabajo desde un enfoque colaborativo, v) poner en práctica lo aprendido en condiciones cercanas a la realidad y vi) autorregular su propio proceso de aprendizaje.

El método de capacitación
En relación al método de capacitación se ha elegido el método participativo de capacitación grupal que según Roberto di Meglio muestran que:
Las investigaciones sobre el aprendizaje de los adultos y de los procesos en grupos han mostrado que los adultos poseen un concepto propio autodirigido, han acumulado ya experiencia y tienen ciertas funciones sociales específicas que cumplir. Por tal razón su perspectiva temporal es diferente al de los niños. Las técnicas de capacitación grupal toman en consideración todas esas características básicas de los adultos.

Todo participante puede ofrecer ideas y sugerencias que serán de utilidad para otros participantes; y si alguno o todos ellos poseen ya experiencia, pueden contribuir en gran medida al aprendizaje de los demás. Este tipo de aprendizaje compartido es, en realidad, casi siempre más importante que las enseñanzas que el instructor o el material didáctico mismos puedan impartir. Aunque la labor del instructor se limite a conseguir que cada participante enseñe lo que ya sabe y aprenda lo que los demás le enseñan, ya se habrá conseguido un éxito considerable, además:

· El participante es respetado;

· Los participantes están implicados activamente en el proceso de capacitación;

· La enseñanza está muy próxima a la situación real de trabajo;

· El instructor actúa solo como un ayudante encargado principalmente de coordinar las actividades de aprendizaje y de crear un clima propicio para el mismo;

· Los alumnos aprenden a su propio ritmo, ya que lo importante es lo que sucede en la mente del participante y no lo que hace el instructor;
· Los participantes obtienen satisfacción al contribuir a las actividades y objetivos grupales significativos; 
· Las diferentes experiencias de los miembros del grupo son compartidos por todos los que lo forman.

Contenidos de la capacitación

Para generar procesos de acercamiento interpersonal, el Viceministerio  de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (VTLCC) ha elaborado módulos de capacitación con las siguientes temáticas:

· Transparencia y Acceso a la información
· Ética Pública

· Control Social y Rendición Pública de Cuentas

Instrumentos de capacitación

Los instrumentos metodológicos y pedagógicos  de apoyo a los facilitadores en la planificación de los talleres o sesiones educativas contempla aspectos de concepción y planificación e actividades de capacitación, desarrollo de contenidos adecuados para el público al cual va dirigido la capacitación, la evaluación y los resultados, estas actividades comprenden:
· Planificación de las actividades de capacitación 

· Contenidos secuencias y resultados del proceso

· Sistemas de evaluación y calificación de resultados 

· Guías, dinámicas y otras herramientas pedagógicas 

El proceso de capacitación

El Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, mediante el Programa de Apoyo a la Transparencia es responsable diseñar y aplicar los mecanismos de difusión del plan nacional de formación y capacitación.

Dicha difusión será dirigida a las entidades públicas, con el fin de garantizar que los planes de formación y capacitación institucionales se enmarquen dentro de los lineamientos del plan Transparencia.

La difusión y la asesoría se llevarán a cabo para la formulación y ejecución de dichos planes, utilizando estrategias de agrupación sectorial que permitan canalizar las orientaciones y optimizar los recursos humanos y físicos. Serán canales de difusión los medios electrónicos, escritos, foros y eventos que reúnan a los responsables de las entidades.

Para ello se diseñará el sistema de evaluación mediante el cual se verifique, por lo menos, la capacitación, su calidad, los niveles de aprendizaje alcanzados y su aplicación en el desempeño de sus actividades. 

El Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción establecerá alianzas estratégicas que permitan desarrollar  integralmente los distintos programas de capacitación y la optimización de los recursos disponibles. Para ello identificará la oferta de capacitación de otras entidades del nivel nacional o departamental, municipal o regional y coordinará su participación en la implementación de los planes institucionales

Se buscará que a los programas tengan acceso los funcionarios de todos los niveles territoriales de acuerdo con las fases de implementación que se definan. La responsabilidad de este aprendizaje recaerá en los funcionarios quienes deberán seleccionar y organizar su propio proceso. El sustento metodológico es el aprendizaje autónomo.

Dicha capacitación podrá desarrollarse no solamente a través de seminarios o eventos, sino también a través de procesos diseñados por las entidades incorporando las diversas tecnologías educativas o contando con fortalezas y capacidades de sus funcionarios o de otras entidades, siempre y cuando respondan a una estructura académica y a un proceso planeado y sustentado.

El Programa de Apoyo a la Transparencia diseñará una propuesta metodológica y académica, que aborde integralmente las áreas temáticas definidas para que sirvan de apoyo en la formulación de planes institucionales. 

5. Ejecución del Programa
El Programa se desarrollará mediante la realización de cursos, seminarios o talleres.
ACTIVIDADES DEL CURSO

Cada módulo del curso se ha subdividido en unidades de aprendizaje que contemplan el desarrollo de la secuencia formativa a partir de las siguientes actividades:

	Momentos
	Momentos Actividades



	Inicio


	· Actividad de motivación

· Evaluación diagnóstica

· Lluvia de ideas para la identificación de conocimientos previos

· Presentación y explicación de objetivos y metas del día



	Desarrollo


	· Actividad de motivación

· Diálogo introductorio para contextualizar los contenidos de la unidad

· Análisis de un caso a partir de las experiencias de los participantes

· Exposición y diálogo sobre el tema de la unidad

· Solución del caso a partir de la complementación de la experiencia

· previa y los nuevos conocimientos

· Desarrollo de ejercicios de aplicación grupal



	Cierre 

	· Resumen y evaluación

· Retroalimentación e identificación de fuentes complementarias de

· Información



6. Población Objetivo
La población objetivo del Programa Nacional de Capacitación en Transparencia son los  actores sociales como: 
· Funcionarios de la Administración Pública Nacional,    Departamental y Municipal

· Dirigencia de las organizaciones sociales
· Organizaciones sociales de base

· Organizaciones sindicales

· Agrupaciones estudiantiles

· Líderes territoriales OTBs, Comités de Vigilancia

· Organizaciones no Gubernamentales
· Empresarios
· Agrupaciones juveniles, etc.
7. Alcances programa de capacitación

Los lineamientos que constituyen el marco orientador para que las entidades formulen sus planes institucionales de capacitación, son los siguientes:

	Líneas de política


	Estrategias

	Una gestión pública 

eficiente y eficaz


	Mejoramiento de competencias

eficiente y eficaz laborales



	Una gestión pública transparente


	Servidores íntegros



	Una gestión pública 

democrática y participa


	Participación ciudadana


Las líneas de política identifican tres propósitos centrales que deben guiar los programas de capacitación para desarrollar principios constitucionales y normativos de la función pública en procura de su modernización y legitimidad ante la sociedad. Las estrategias, por su parte, delimitan los componentes de capacitación en términos de conocimientos, habilidades y actitudes.
6. Requerimientos 

Para el desarrollo de las labores de capacitación tanto al interior de las instituciones públicas y los sectores sociales, se definió un paquete básico de requerimientos que permita facilitar el desarrollo de conocimientos, destrezas y habilidades en materia de transparencia.
Recursos humanos 

Las entidades públicas deberán proporcionar a cada funcionario, un mínimo de ocho (8) horas de capacitación, sustentadas en los diagnósticos y planes de capacitación.
Facilitadores o capacitadores 


En el proceso de capacitación se ha contemplado 4 facilitadores y un coordinador que sistematiza los resultados de todo el proceso y realice seguimiento a este proceso.
Material didáctico

Para el desarrollo del proceso de capacitación se cuentan con el siguiente paquete de materiales didácticos:
· Módulos de capacitación en Control Social, Ética Pública, Acceso a la Información.

· Lineamientos estratégicos para la rendición pública de cuentas

· Manuales de implementación de Control social, Acceso a la Información y Ética Publica
· Guías de  evaluación del Taller

· Diseños metodológicos del los talleres

· Formularios de seguimientos y coordinación de los eventos de capacitación

· Materiales impresos (trípticos, afiches, etc.) relacionados con la temática de transparencia. 
Equipamiento didáctico 
El equipamiento de para la capacitación consta de 

5 Proyectoras  Data show
5 Computadoras Lap top

5 Ecrans

100 Unidades de CDs
Otras necesidades formativas


Material de escritorio


Papelógrafos 


Marcadores

 
Maskin
Punteros laser

7. Criterios para implementar el plan de capacitación 
7.1.- Criterios operativos:
a. Desarrollar la gestión formativa de acuerdo al concepto de “acciones en común” entre Estado Nacional y los demandantes de capacitación.

b. Llevar a cabo las acciones formativas en base a la aprobación de proyectos presentados por los demandantes, con el objetivo de llegar a un currículo consensuado.

c. Economizar recursos y costos. La centralidad ejecutiva de la gestión formativa constituye el eje de la acción pedagógica y operativa.

d. Establecer una relación coherente en el marco de la cual convivan armónicamente las necesidades políticas y financieras del Estado con las metas de calidad formativa.

7.2.- Criterios pedagógicos:
El Plan Nacional de Capacitación en Transparencia está estructurado a partir de una serie de “núcleos temáticos”: Transparencia, Ética Pública, Acceso a la Información Pública, Control Social y Rendición Pública de Cuentas, que se relacionan entre sí y se puede dar la noción de fragmentación. En función de esta noción se formula un análisis general de la situación para determinar cual de los  núcleos temáticos funcionan como herramientas operativas en un determinado espacio de capacitación.
Una estructura de esta naturaleza responde a la heterogeneidad de realidades regionales y sus respectivas situaciones, poblaciones y necesidades. Ella permite asimismo diversas formas de articulación de los contenidos y no exige un esquema a priori de formación, que muy difícilmente sería adecuado para una multiplicidad de grupos, organizaciones, etc.

En virtud de lo anterior, la especificidad de las necesidades de capacitación sólo se puede determinar en conjunto con los destinatarios. Así, el Estado Nacional en acuerdo con la contraparte diseña el esquema más apropiado de capacitación.
8. Contenido del Programa Nacional de Capacitación Política
El Programa de Capacitación Institucional forma parte de la Política de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción  y constituye un instrumento fundamental del proceso de “Cero Tolerancia a la Corrupción” que el gobierno nacional viene aplicando para prevenir y luchar contra este mal. 
En la práctica busca articular los requerimientos de capacitación que surgieron en los diagnósticos previos a la elaboración de la Política de Transparencia, en este sentido los ejes temáticos y contenidos para la capacitación son: Transparencia y Acceso a la Información, Ética Pública, Control Social y Rendición Pública de Cuentas.
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
· Consideraciones generales de transparencia y acceso a la información
Definición de transparencia 

Definición de acceso a la información

Importancia del acceso a la información

Actores involucrados en el acceso a información
· Las autoridades responsables de Acceso a la Información

Responsabilidad del Estado con la Transparencia y el Acceso a la Información
Los responsables de garantizar el Acceso a la Información

Funciones del oficial de información

Los contenidos mínimos que debe informar el oficial de información 

· Procedimiento y seguimiento a la solicitud de información

Forma de de ejercer el Acceso a la Información

Tipos de información de acceso obligatorio

Tipo de información de acceso restringido

· Recursos administrativos y jurisdiccionales en caso de denegatoria al acceso a la información

Procedimiento en caso de denegatoria a la información
Recursos a interponer a instancias superiores
CÓDIGO DE ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO
CONSIDERACIONES  GENERALES DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL

SERVIDOR PÚBLICO 
· Antecedentes

· Aspectos generales

· Definición de ética

· El Código de Ética del servidor publico

· Actores involucrados en el Código de Ética

· Principios y valores del servidor público

· La conducta antiética

· La ciudadanía y el Código de Ética
NORMAS Y PRÁCTICAS EN LA CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚBLICO
· Normas y prácticas éticas del servidor público

· Normas y prácticas éticas del servidor público en función de autoridad 

· El servidor publico ante conflicto de intereses

· El conflicto de intereses

· Manera de evitar conflicto de intereses
DERECHOS  Y DEBERES  DEL SERVIDOR PÚBLICO

· Derechos de los servidores públicos

· Sanciones para el servidor público

· Autoridades responsables para sancionar a los servidores públicos
· Tipos de sanciones que existen

· Causas para alejar al funcionario público

CONTROL SOCIAL EN GESTIÓN PÚBLICA

· Consideraciones generales de Control Social

Definición de Control social

El Control Social a la gestión pública

La importancia del Control Social a entidades públicas

Loa actores involucrados en el Control Social

· Pautas para desarrollar el control Social

Instancias sujetos a Control Social 

A nivel nacional 

A nivel departamental

A nivel municipio

A nivel mancomunidades
· El proceso de Control Social

Identificación del servicio publico a ser controlado

Recolección de información requerida

Análisis de la información obtenida 

Acciones a seguir en la institución pública 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN  SEGUIEMIENTO
CRONOGRAMA DE CAPACITACION 

PODER  EJECUTIVO
	TALLER

Nº
	MINISTERIO 
	VICEMINISTERIO
	FEBRERO 
	MARZO

	1
	Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
	- Viceministerio de Relaciones

  Exteriores y culto

- Viceministerio de Relaciones  

   Económicas  Internacionales


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ministerio de laPresidencia 


	- Viceministerio de Coordinación 
   Gubernamental 

- Viceministerio de Descentralización 

- Viceministerio de Coordinación con 

   Movimientos Sociales y Sociedad Civil


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ministerio de Gobierno
	- VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADANA
- VICEMINISTRO DE RÉGIMEN INTERIOR
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL


	- VICEMINISTRO DE DEFENSA
- VICEMINISTRO DE DEFENSA CIVIL Y  COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO  DE JUSTICIA


	- VICEMINISTRA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
- VICEMINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- VICEMINISTRO DE JUSTICIA COMUNITARIA
-  VICEMINISTRA DE GÉNERO Y ASUNTOS GENERACIONALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO


	- VICEMINISTRO DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN
- VICEMINISTRO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
- VICEMINISTRO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y  AMBIENTAL
- VICEMINISTRO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PLURIANUAL.

- VICEMINISTRO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE HACIENDA    


	- VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTADURIA
- Viceministerio de Tesoro y Crédito Público
- VICEMINISTERIO DE POLITICA TRIBUTARIA
- VICEMINISTERIO DE PENSIONES Y SERVICIOS FINANCIEROS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTRO DEL AGUA
	- VICEMINISTRO DE SERVICIOS BÁSICOS
- VICEMINISTRO DE RIEGO
- VICEMINISTRO DE CUENCAS Y RECURSOS HÍDRICOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICROEMPRESA 

	- VICEMINISTRO DE COMERCIO Y EXPORTACIONES
- VICEMINISTRO DE TURISMO
- VICEMINISTRO DE LA MICRO, PEQUEÑA EMPRESA
- VICEMINISTRO DE MEDIANA, GRAN EMPRESA E INDUSTRIA
- 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA 


	- VICEMINISTRO DE TRANSPORTES
- VICEMINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
- VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO
- 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL, AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE 


	- VICEMINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO

- VICEMINISTRO DE BIODIVERSIDAD, RECURSOS FORESTALES Y MEDIO AMBIENTE

- VICEMINISTRO DE TIERRAS

- VICEMINISTRO DE COCA Y DESARROLLO INTEGRAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ministerio de Hidrocarburos y Energía


	- VICEMINISTRO DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
- VICEMINISTRO DE INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
- VICEMINISTRO DE DESARROLLO ENERGÉTICO
-  VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
	- Viceministro de  Minería y Metalurgia
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE TRABAJO  


	- Viceministro de Trabajo, Desarrollo Laboral y Cooperativas
- 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURAS 


	- Viceministro de Educación Escolarizada Alternativa y Alfabetización

- Viceministro de Educación Superior

- Viceministro de Desarrollo de Culturas
- 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES


	- VICEMINISTRO DE SALUD
- VICEMINISTRO DE MEDICINA TRADICIONAL E INTERCULTURALIDAD
- VICEMINISTRO DE DEPORTES

- 
	
	
	
	
	
	
	
	


